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€>íiáa[ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OFICIAI. . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han'de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(IU.il orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I>R SUHCWCÍOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 3R el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, do» reales. 

A D V S 1 T H C U XDITO&IAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— 1 — » 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 6 / — {tilintas. 
Circular. 

Siendo muy pocos los pueblos que 
hasta ahora han cumplido con la remi
sión de las actas por duplicado de decla
ración de soldados y relaciones debida
mente autorizadas, según lo prevenido 
en la regla 13 de la Real orden de 14 del 
actual, inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 10, y en extremo conveniente que lo 
verifiquen tan luego como quede termi
nada la opemeion, para que la Excma. Di
putación provincial pueda con desahogo 
preparar las que preceden á la entrega: 
prevengo á V. remita inmediatamente 
las referidas actas en los términos que la 
ley previene, sin dar lugar á nuevos re
cuerdos, evitando la responsabilidad que 
de lo contrario contraería; confiando en 
el acreditado celo de las autoridades lo
cales para que la ley sea perfectamente 
cumplida. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1S72. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Sr. Alcalde popular de. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD. 

Secretaria. 
De conformidad á lo prevenido en el 

articulo 2S del reglamento de 11 de Mar 
zo de 1S6S sobre partidos médicos, se 
anuncian a continuación las solicitudes y 
títulos académicos y de servicios presta 
dos por los Facultativos que á continua
ción se expresan, con objeto de proveer 
la vacante de Médico-cirujano titular de 
Villaverde, á fin de que en el término de 
10 días, contados desde la fecha de la pu 
blicacion de este anuncio, puedan presen
tarse las reclamaciones que hubiese lu 
gar: 

1." Dor. José María Barrera y Araus, 
en instancia de 15 de Octubre último di
rigida al Alcalde popular de dicho pue 
blo, solicita se le conceda esta vacante, 
y presenta para ello los documentos si-
gientes: copia del titulo de Licenciado en 
Medicina y Cirugía; certificación de haber 
servido seis años !a plaza de Médico-ci 
rujano titular de Mozoncillo, provincia 
fle Segovia; certificación de haber servi

do por 13 meses el mismo cargo en Co-
golludo; certificación de haber desempe
ñado igual cargo en Humanes, provincia 
de Guadalajara. 

2.* Don Manuel García de Vicuña, en 
instancia de l .* de Octubre último diri
gida al Ayuntamiento de "S illaverde, so
licita se le conceda la misma vacante, y 
presenta para ello los documentos s i
guientes: copia del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía; certificación de 
haber servido por dos años y medio la 
plaza de Médico-cirujano titular de Co
ronada; certificación de haber servido 
igual cargo por dos años en Cadalso; cer
tificación de haber servido el mismo car
go por dos añoT en Huerta de Valdecara-
bano; certificación de haber desempeña
do igual cargo por cuatro años en N aval-
carnero; nombramiento de Subdelegado 
de Medicina y Cirugía del distrito de Na-
valcarnero. 

3." D. Toribio Velasco, en instancia 
de 0 de Octubre último dirigida al Ayun
tamiento de Villaverde, solicita se le con
ceda la expresada vacante, y presenta para 
ello copia del titulo de Licenciado en Me 
dicina y Cirugía. 

4.* D. Antonio García Izquierdo, en 
instancia de S de Octubre último dirigida 
al Ayuntamiento de Villaverde, solicita 
se le conceda esta vacante, y presenta 
para ello los documentos siguientes: tes
timonio del titulo de Bachiller en la Fa
cultad de Medicina; certificación de haber 
sido Ayudante particular en la cátedra de 
Medicina operatoria á cargo de D. Mel
chor Sánchez Toca; nombramiento de 
Ayudante primero de Medicina del Hos
pital general de esta corte; titulo de Li
cenciado en Medicina y Cirugía; certifi
caciones de haber cursado los siete años 
de la Facultad de Medicina; certificación 
de haber servido por 13 meses la plaza de 
Médico-cirujano titular de Bustarviejo; 
título de socio corresponsal de la Acade
mia MéJico-quirúrgica Matritense; titulo 
de Académico corresponsal de la Real 
Academia de Medicina y Cirugía de Ma
drid; titulo de socio corresponsal de la 
Real Academia de Medicina de Madrid; 
titulo de Académico corresponsal de la 
Real Academia de Medicina de Madrid; 
certificación de haber servido la plaza de 
Mé lico-cirujano titular de Ajalvir; nom 
bramiento de Delegado en Ajalvir de la 
Academia Médico-quirúrgica Matritense; 
certificación de haber desempeñado en 
Pozuelo del Rey la plaza de Médico-ciru

jano titular; nombramiento de Auxiliar í 
sustituto del Mé lico forense del partido 
judicial de Daimiel; certificación de haber 
desempeñado en Daimiel la plaza de Médi
co-cirujano titular. 

5.* D. Luis Diez Muñoz, en instancia 
de 11 de Octubre último dirigida al Al
calde popular de Villaverde, solicita se le 
conceda la vacante expresada, y presen
ta para ello: certificación de haber prac
ticado los ejercicios del grado de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, en los que 
obtuvo la nota de aprobado. 

6.*' D. Gregorio Porra Sánchez, en 
instancia de 13 de Octubre último solici
ta se le conceda esta vacante, y para ello 
presenta los documentos siguientes: cer
tificación de est:ir inscrito como alumno 
en la clase de Patología y Clínica médi
ca; otra de haber desempeñado la plaza 
de practicante tercero, segundo y prime
ro en el Hospital provincial de esta cor
te; otra de haber obtenido el premio or
dinario en oposición pública en la asig
natura de Terapéutica en esta Universi
dad; otra del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía. 

7 / D. Salvador Ortiz y M 
en instancia de 4 de Octubre último soli
citase le conceJa esta vacante, y para 
ello presenta los dvjcumentos siguientes: 
certificación del titulo de Licenciado en 
Medicina y Cirugía. 

Madrid 30 de Noviembre de 1S72.— 
El Presidente, Pedro M a t a . = E l Secreta
rio, José Quintana. 

Entrando en la orden del dia, se adop
taron los acuerdos siguientes: 

Dejar sobre la mesa para su discu
sión en la sesión próxima una propuesta 
de la Comisión provincial relativa á los 
practicantes de los establecimientos de 
Beneficencia. 

Nombrar Escribiente de la clase de 
segundos de la Dirección del Hospital 
provincial, con el sueldo de 1.250 pese
tas anuales, á D. Luis García del Val. 

Aprobar la cuenta rendida por el Di 
rector del Manicomio de San Baudilio de 
las estancias causadas en el mes de Oc
tubre último por los dementes que se le 
tienen encomendados, cuyo total ascien
de á 1.455 pesetas, comunicándolo al Se
ñor Ordenador de pagos para su abono. 

Fijar el precio á que han de abonarse 
los suministros hechos por los pueblos de 
esta provincia al Ejército y Guardia civil 
durante el citado mes de Octubre, en los 
que á continuación se expresan: 

Pcsct. Cents. 

0IPUTA6I0N PROVINCIAL 0£ MADRID. 

Sesión de 20 de Noviembre de 1S72. 
PRESIDENCIA DEL SR. RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Collado.—Cuer

vo.—Fernandez Pérez.—Fresneda.—Fol-
güeras.—González (D. José).—Guerrero 
Brea.—Guerra.—Guijarro.—León.—Me-
nendez.—Miera.—Moreno Pérez.—Mon-
terroso.—Mo res.—Mu rga. — No ugués.— 
Pane.— Puig.— R.*y.— Rodríguez Her-
m ú i . — Rovira.— Sánchez.— Somalo. — 
Villaron.— Martínez Escolar, Secreta 
rio.—Luna, Secretario.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. D. Emilio Sancho del Corral no podia 
concurrir á la sesión por hallarse en
fermo. 

Ración de pan. . . . 0'25 
Fanega de cebada.. . 5*50 
Arroba de paja . . . . 0'38 
Id. de aceite 12*64 
Id. de leña 0'34 
Id. de carbón. . . . 1*11 

Pasar á la Comisión de Beneficencia, 
para que se sirva emitir dictamen, las co
municaciones del Arquitecto provincial 
proponiendo la construcción de una grúa 
para el servicio de los comedores del Hos
picio; la manera de surtir de agua pota
ble los comedores y fregaderos del mis-
rao, y varias obras de reparación en los 
tejados y canalones de la Inclusa. 

Terminada la orden del dia el Sr. Mo
reno Pérez excitó á la Comisión de Be
neficencia á que cuanto antes propusiese 
una resolución en el asunto de las clíni
cas del Hoj>pital provincial. 

El Sr. Villaron contestó que se h a 
bía nombrado una Subcomisión que diera 
dictamen, y que habia gran interés en 
que la cuestión se resolviera en breve por 
lo necesarias que eran las salas ocupadas 
por las clínicas. 

Pel ida la palabra por el Sr. Mores, 
dijo que se hallaba presente cuando en la 
sesión anterior se dio cuenta de una pro
posición en que se hablaba de falta de pa
go á las amas de la Inclusa, y debia ma
nifestar que entre la primera ordenación 
que habia realizado desde que era Vice
presidente de la Comisión provincial, y la 
que se habia de verificar dentro de dos 

http://IU.il


2 
Lunes 2 de Diciembre de 1872. 

dias, cuya distribución estaba ya hecha, 
se habian librado solamente para dicho 
servicio 16.500 duros, y que el atraso en 
el pago de estos haberes no era culpa de 
la Corporación, la cual tenia satisfecho lo 
que le correspondia según contrato con 
la Junta de Damas de Honor y Mérito, 
y llamaba la atención de la Comisión de 
Beneficencia sobre esto, porque cuando se 
hizo el contrato no habia tantos niños en 
la Inclusa. Añadió que, puesto que ha
blaba de un asunto relacionado con el 
crédito de la provincia, no estaría demás 
supiese la Corporación que habiéndose 
citado por medio de los periódicos oficia
les á 34 acreedores, estos no se habian 
presentado á recoger sus libramientos, lo 
que probaba su confianza: que las accio
nes de carreteras provinciales de 1856, que 
antes se cotizaban al 50 por 100, hace 
dias se buscaban al 83, y que de conti
nuar asi, al finalizar el presupuesto cor
riente el crédito de la provincia estaña á 
la par. 

El Sr. González (D. José) dijo que la 
proposición á que aludia el Sr. Mores no 
envolvía la más remota censura por la 
falta de pago á las amas de la Inclusa, y 
si únicamente el deseo de que no se 
creasen nuevas obligaciones mientras no 
estuviesen satisfechas las actuales, entre 
las que figuraba la de las amas. 

El Sr. Pane manifestó que habia 
oído con sumo gusto la relación hecha 
por el Sr . Mores de las obligaciones que 
8e habian satisfecho, y le agradecería 
indicase aproximadamente lo que aún se 
adeudaba. 

El Sr. Mores dijo que al constituirse 
la anterior Diputación se debían 12 mi
llones de reales por obligaciones corrien
tes y unos 20 de deuda pasiva: que de es
ta , en la ordenación próxima quedará pro
bablemente satisfecho todo lo pendiente 
de carreteras; y en cuanto á lo corriente, 
se habian pagado 6 millones, es decir, un 
50 por 100, por manera que, si se reali
zaban los ingresos del presupuesto, que
daría satisfecha la totalidad al finalizar el 
ejercicio corriente. 

El Sr. Pane dio las gracias al Sr. Mo
res por sus buenas gestiones en favor del 
crédito del Erario provincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalando 
como orden del dia para la inmediata dic
támenes de comisiones. — El Presidente, 
Pedro Luis Ramos Prieto.—Los Diputa
dos Secretarios, José Martínez Escolar. — 
Jerónimo Luna Fernandez. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL D8 OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 4 de Noviembre de 1861, esta Di
rección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Toledo al confín de Avila, 
sección comprendida entre San Martin 
de Valdeiglesias y dicho confín; cuyo 
presupuesto es de 43.604 pesetas 59 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú

blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parta en esta 
subasta será de 2.200 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. • 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 27 de Noviembre de 1872. - El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.t vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 27 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Toledo al 
confín de Avila, sección comprendida en
tre San Martin de Valdeiglesias y di
cho confín, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Setiembre de 1865, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Artesa á Tremp, sec
ción comprendida entre el kilómetro 40 
y Tremp, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 382.235 pesetas y 2 cén
t imos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Lérida ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
qu« ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 19.100 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deula pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 

al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 28 de Noviembre de 1872. - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 28 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de Artesa á 
Tremp, sección comprendida entre el ki
lómetro 40 y Tremp, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN DE LA GACETA DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la segunda 
subasta para el suministro del papel que 
se invierte en la impresión de la Gaceta 
de Madrid y Boletín general de Ventas de 
Bienes nacionales, celebrada en este dia, 
se anuncia nuevamente el remate de di
cho suministro, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones. 

Madrid 29 de Noviembre de 1872. — 
El Director, Felipe Picatoste. 
Pliego de condiciones con arreglo á las cua

les se saca á pública subasta el suministro 
del papel necesario para la impresión de la 
Gaceta de Madrid y Boletín general de Ven
tas de Bienes nacionales. 

I . 1 El contratista se obliga á suminis
trar el papel necesario para la impresión 
de las referidas publicaciones. 

2.* Este contrato durará tres años, á 
contar desde la aprobación de la subasta. 

3." Las dimensiones y clase del papel 
serán por lo menos iguales á las mues
tras que est i ran de manifiesto en la Di
rección-Administración de la Imprenta 
Nacional todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana hasta las cua
tro de la tarde. 

El peso de cada resma de papel de 500 
pliegos no bajará de 13 kilogramos, con 
las dimensiones de 0'90-f-0'64, sin variar* 
nada en la clase y colorido. 

4 / El tipo máximo para el remate 
será el de 15 pesetas cada resma. 

5. ' La primera media hora se inverti
rá en recibir las proposiciones que se en
treguen al Presidente por los licitadores, 
acomp nadas de la carta de pago del de
pósito preventivo, y escritas según el 
modelo adjunto. Las proposiciones, una 
vez entregadas, no podrán retirarse. 

6." Pasada la media hora que marca 
la condi ion anterior, el Presidente Jefe 
del establecimiento procederá, sin admi

tir ninguna otra, al examen de las p 
posiciones presentadas, y adjudicar/?" 
subast i al que resulte ser mejor UV* 
dor dentro del tipo señalado en la condf 
cion 4 . ' En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, habrá entr 
los que las hayan suscrito nueva licita 6 

clon oral por espacio de un cuarto de ho" 
ra, adjudicándose el servicio al que ofre J 
ca más ventajas. 

?|7." La subasta quedará en suspenso 
hasta que se apruebe por esta Dirección 

8.* La subasta se anunciará en l j 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y tendrá lugar ante el 
Director-Administrador d é l a Imprenta 
Nacional, acompañado de un empleado 
de la dependencia que nombrará al efec
to y de un Escribano público, el dia 9 <jQ 

Diciembre de 1872, á la una de su tarde. 
9 . ' Luego que se haya verificado el 

remate, se devolverá á los licitadores, 
cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas, la carta de pago del depósito 
prevent ivo. 

10. Recibido el papel en el almacén, 
se satisfará su importe mensualmente 
por la Caja del establecimiento, previa 
la presentación de la correspondiente 
cuenta que examinará el Director-Admi
nistrador de la Imprenta Nacional en 
vista de los pedidos que se le hubieren 
hecho por el encargado del almacén, con 
el VV B / d e dicho Jefe. 

11. El papel será reconocido á su pre
sentación en el establecimiento por per
sonas competentes; y resultando admisi
ble, pasará á los almacenes: en el caso de 
no serlo, se le devolverá al contratista, 
debiendo este reponer el papel desechado 
en el improrogable término de cuatro dias, 
como también el número de pliegos que 
resulten de menos en las resmas, ó bien 
las defectuosas que aparecieren al abrirlas. 

12. El rematante se obligará por me
dio de escritura pública, otorgada dentro 
de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cual
quiera falta de lo estipulado. Si asi no lo 
hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se 
sacará otra vez á pública subasta, sin que 
tenga derecho el contratista á reclama
ción a lguna. 

13. Para presentarse como licitador 
es condición precisa depositar previamen
te en la Caja general de Depósitos la su
ma de 250 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, aprobado que sea el remate, se au
mentará hasta 2.500 pesetas como garan
tía del cumplimiento del contrato. 

14. Si después de adjudicado y apro
bado el remate pasaran seis dias sin cons
tituir el depósito de las 2.50U pesetas que 
se señala como garantía de este servicio, 
el contratista perderá las 250 pesetas del 
depósito preventivo. 

15. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos del modelo ad
jun to , contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la 
condición 4 . ' , será desechada. 

16. Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación por la Dirección, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otor
gamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente para 
el Ministerio déla Gobernación. 

17. Las muestras del papel que hayan 
servido de base á la subasta se custodia
rán en la Administración de la Impren
ta Nacional, firmadas y rubricadas por el 
Sr. Director-Administrador, el empleado 



Lunes 2 de Diciembre de 1872. 

u e presencie la subasta, el Escribano 
? ublic° y e l ücitador en cuyo favor se 
subiere adjudicado este servicio. 

a l ad r id29de Noviembre de 1 8 7 2 . -
$ pirector, Felipe Picatoste. 

Modelo de proposición. 
p . iV. iV., vecino de que vive calle 

¿e > n ü r n • c u a r t o > enterado del 
pjiego de condiciones publicado en la Ga~ 
#¡0 de Madrid de del y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de se com
promete á entregar en la Imprenta Na
cional todo el papel que necesite para la 
impresión de dicha Gaceta de Madrid y 
del Boletín general de Ventas de Bienes 
nacionales, con arreglo al pliego de con
diciones, al precio de (en letra) cada 
resma, para lo cual acompaña carta de 
pago de la Caja general de Depósitos de 
250 pesetas. 

{Fecha y firma del proponente.) 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Habiendo de cubrirse con frecuencia 
en la Guardia civil de Ultramar vacantes 
de Jefes y Oficiales con los de la Penín
sula, y como no haya suficiente nú ñe
ro de voluntarios en algunas clases, se 
hace preciso recurrir al sorteo prevenido 
en Real orden de 5 de Marzo de 1858, y 
á fin de evitarlo se avisa á los Jefes y 
Oficiales de reemplazo en esta provincia 
para que si alguno desea pasar a la isla 
de Cuba en su empleo ó con ascenso, lo 
soliciten a la mayor brevedad. 

Madrid 30 de Noviembre de 1872.— 
De orden de S. E., el Teniente Coronel 
Comandante, Secretario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A udiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.— Sentencia.— Nú
mero 164.— «En la villa y corte de Ma
drid, á 16 de Noviembre de 1872: Vis
tos los aut^s que ante Nos penden por 
recurso de apelación remitidos por el Juez 
de primera instancia de Santa María de 
Nieva, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, Micaela Muñoz Cres
po, y en su nombre el Procurador Don 
Miguel Pérez Mansilla; de otra M»teo 
Casado y Anaya, demandado, ahora ape
lante , representado por el Procurador 
D. José Arana y Morayta, y de otra los 
estrados del Tribunal en rebeldía de Gre 
gorio Pérez, sobre tercería de mejor de 
recho a varios bienes embargados al úl
timo en juicio ejecutivo; siendo Magis
trado Ponente D. Luis Entrambasaguas» 

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia apelada que el expre 
Sad) Juez de primera instancia dictó en 
16 de Febrero del corriente año: 

Considerando que aparece debidamen
te justificado por los documentos presen
tados y testigos fiJediguoscon referencia 
á que Micaela Muñoz aportó á su matri
monio con Gregorio Pérez diferentes bie
nes muebles é inmuebles, apreciados en 
la cantidad de 1.C31 escudos 500 mi
lésimas: 

Considerando que la mujer casada 
tiene hipoteca legal en los bienes de su 
mar i ío por los que ella aporta al matr i -

. monio, siempre que esta aportación cons
te debi lamente, y que la ley 17, titulo 
11 de la Partida 4. ' , y de conf >rmidad 
con ella, la doctrina admit'da p >r la j u 
risprudencia de los Tribunales, conceden 

á los bienes parafernales el privilegio de 
preferencia que á los dótales: 

Considerando que no aparece temeri
dad por parte del ejecutante y tampoco 
por consiguiente motivo para la imposi
ción de costas: 

Vista la ley 17, tít. 11, Par t ida 4 . \ y 
sentencias del Supremo que la son refe
rentes; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia ape
lada en cuanto por ella se declara que 
Micaela Muñoz es acreedora preferente 
y de mejor derecho que el ejecutante 
Mateo Casado por la cantidad de 1.031 es
cudos 500 milésimas á que asciende su 
dote, mandando en su virtud que con el 
producto en venta de los bienes embar
gados á Gregorio Pérez se le haga pago 
de dicha cantidad con antelación á Mateo 
Casado; y la revocamos en la parte que 
se h ice condenación de costas, que levan
tamos, disponiendo que cada parte pague 
las por si y para si causadas, y k s co
munes por mitad. 

Publiquese esta sentencia en el B O 
LETÍN OFICIAL y en la Gaceta de Madrid 
con arreglo á lo prevenido en el ar t . 1.191 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta nuestra sentencia de vis
ta lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Joaquín María López é Ibañez.— 
Luis de Entrambasaguas. — Manuel V . 
García.» 

Publicación.— La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Luis 
de Entrambasaguis , Magistrado de la Sa 
la primera de esta Audiencia y Ponente 
que ha sido en estos autos, estando cele
brando sesión pública en ella hoy 19 de 
Noviembre, año del sello, de que yo el 
Escrib >no de Cámara habilitado por S. M. 
el Rey certifico. - Juan Francisco Fer 
nandez. 

Corresponde á la letra con su origi
nal que obra en el rollo de Sala d e l o s a u 
tos de su referencia, á que me remito y 
de que certifico yo D. Juan Francisco 
Fernandez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden Española de Carlos III y 
Escribano de Cámara de esta audiencia 
habilitado por S. M. el Rey. Y para que 
conste y se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
exoido y firmo la presente en Madrid á 
26 de Noviembre de 1 8 7 2 . - Juan Fran
cisco Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

«Sentencia.—En h villa de Madrid, a 
9 de Octubre de \Sl¿, el Sr. L>. Eduardo 
García de la Varg-J, Ju'V. municipal del 
distrit i del Centro de esta capital, encar
gado del despacho del de primera instan
cia «leí mismo distrito: habiendo visto es
tos autos, y 

I .* II sultan<io que por virtud de con
trato de 12 de Febrero de lb5S Ü . José 
García Vare a, hoy difunto, y D. Manuel 
l lernanJez Baquero fonmron sociedad 
pa r í llevar en arrendamiento una pose
sión de la propiedad de D. Ramón Pasa
ren y Lastra sita en termino de Camarca 
de Extérnelas, bajo las bases y para los fi
nes que expresa e contrato testimoniado 
al fo.io 47 y siguientes del primer rollo 
de aut >s: 

2.* Resultando que constituida la so-
cie la l D. Manuel Hernández Baquero 
cump ió por su parte c<>;. las obligaciones 
que le imponía la misma, hasta qae por 
desavenencia entre el B «quiro y Várela ¡ 
se dis *lvio, acordando las b»s s que ha
bían de servir p i ra la liquida -mn que con
vinieron verifica por la respectiva indi
cada sociedad y consta al fo'io 101 del se
gundo rolle: 

' ¿ ' Resultando que ocurrido el fill eci-
miento de D. José García Várela sin es

tar hecha la liquidación por causas no im
putables al Baquero, gestionó este cerca 
de sus herederos para verificarla, teniendo 
efecto en 28 de Diciembre de 1865 entre 
el Baquero, D. Andrés de Ta vira, apode
rado de Doña Juana Manuela García Vá
rela, heredera del D. José; D. Cándido 
Ruiz Polo, cesionario de o ro de los here
deros, y D. Bruno Salgado, legatario del 
caudal de Várela; apareciendo de dicha 
liquidación y á favor del Baquero un sal
do de 392.766 rs. 45 céntimos, que presen
tada al Juzgado fué aprobada en 20 de Fe
brero de IS67, y gestionada para el cobro 
de él no fué posible al Baquero su reali
zación: 

4." Resultando que interpuesta deman
da civil ordinaria en 3 de Noviembre de 
1870 por el Procurador D. José García 
Noblejas, nombrado de oficio para repre
sentación del Baquero, pidió en la misma 
se procediese al pago de su créaito, con
denando á ello, asi como al de los intere
ses desde la aprobación del sa'.do y las cos
tas del juicio, á la testamentaria de D. Jo 
sé García Várela: 

5." Resultando que conferido traslado 
a los interesados en la misma testamen
taria no comparecieron á contestarla, s i 
guiéndose en su rebeldía con los estrados 
del Tribunal: 

0 .* Resultando que recibidos á prueba 
los autos el demandante practicó la que 
le convino, acreditándola á la rectificación 
de la liquidación practicada, apareciendo 
legitimas las firmas de los que la han au
torizado, y conclusos los autos se han lla
mado los mismos para sentencia con cita
ción de las partes sin haber pedido vista 
de ellos: 

1 / Considerando estar perfectamente 
justificada la sociedad entre Hernández 
Baquero y D. José García Várela para el 
efecto de cultivar y aprovechar en unión 
las fincas rústicas que en estos autos se 
mencionan: 

2.* Considerando asimismo probada 
plenamente la liquidación de dicho con 
trato social al ocurrir el fallecimiento del 
socio Sr. Várela, puesto que examinados 
los papeles del difunto y los antecedentes 
relativos al mismo se recurrió por el con 
tador-partidor, la heredera, el cesionario 
del hijo natural por los derechos que pu 
dieran corresponderles, y el legatario de 
parte alícuota, resultar á favor del Baque
ro el saldo de 392.766 rs. 45 céntimos, cu
yo acto fué ratificado, recayendo el opor
tuno auto de aprobación: 

3.* Considerando que según la ley 10, 
titulo 10 de la Partida 5 . \ el contrato de 
sociedad se disuelve por la muerte de 
cualquiera de los asociados, y que según 
la ley 17 del mismo titulo y Partida los 
herederos del socio difunto tienen obli
gación de pagar al socio sobreviviente lo 
que aquel le debiera por razón de la com
pañía: 

4 . ' Considerando que todo deudor 
moroso debe satisfacer los intereses des
de el dia del cumplimiento de la obliga
ción y á razón de un 6 por 100, con ar
reglo á la ley de 14 ue Marzo de 1856, 
que es la vigente en la materia, y cuya 
doctrina está confirma la por varias deci
siones del Supremo Tribunal de Justicia; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
la testamentaria y herederos del difunto 
D. J >sé García Várela A pagó de los 
302.766 rs. 45 céntimos á D. Manuel Her
nández Baquero, c >mo saldo que á su fa
vor resulta por la sociedad que tenia for
mada con el finado, con má3 los intereses 
á razón del 6 por 100 desde el dia en que 
judicialmente se aprobó la liquidación 
practicada, imponiendo á los demandados 
el p;igo de las costas causadas y que se 
causaren hasta su total cobro. Publican 
dose esta sentencia eu los estrados del 
Tiibunal y en los periódicos oficiales por 
haberse seguido los autos en rebeldía. 
Pues asi definitivamente juzgando pro 
veo, mando y firmo.—Eduardo García de 
la Varga.» 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma en el dia de su fecha estando ce-

i lebrando audiencia pública ordinaria, de 
que vo *.\ Escribano doy fe. 

Madrid 9 de Octubre de 1872. - N i c o 
las Motia. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EN 
ESTE PERIÓDtCO OriClAL EN EL MES DE NOVIEM

BRE DE IS72. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Decreto convocando á una Exposición 
general española de la Industria y de las 
Artes que ha de celebrarse en Madrid el 
1 / de Mayo de 1875 (Número 269). 

Otro creando una Junta central en
cargada de la realización de la Exposición 
general española que ha de celebrarse en 
Madrid en 1875 (270). 

Otro nombrando los individuos que 
han de componer la Junta creada por e! 
decreto á que se refiere el párrafo an te
rior (269). 

Otro autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley sobre cesión 
de terrenos para la Exposición española 
de 1875 (270). 

Ministerio de la Guerra. 
Orden dictando varias instrucciones 

para el alistamiento de 12.000 hombres 
con destino á los ejércitos permanente y 
expedicionario de la isla de Cuba (265). 

Otra adoptando algunas disposiciones 
con objeto de regularizar y facilitar en 
cuanto sea posible el alistamiento á que 
se refiere la orden anterior (265). 

Ministerio de la Gobernación. 

Orden declarando sin efecto un acuer
do de la Comisión provincial de Ciudad-
Real, relativo á la destitución del Médico 
titular de Infantes (265). 

Otra declarando procedente la suspen
sión llevada á efecto por el Gobernador 
de la Coruña del acuerdo de la Comisión 
provincial, relativo á que dicho Goberna
dor no puede dar órdenes á los emplea
dos dependientes de la Diputación de la 
provincia (266). 

Otra declarando procedente la suspen
sión acordada por el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña de un acuerdo tomado 
por la Diputación por el cual se disponía 
que no se entregara ningún expediento 
á dicha autoridad sin preceder antes or
den de la Comisión provincial (269). 

Otra dejando sin efecto los acuerdos 
de 24 de Abril y 20 de Mayo últimos to
mados por la Comisión provincial de Gra
nada, relativos á varios arbitrios impues
tos por el Ayuntamiento de Huéscar(274). 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Rasueros contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Avila sobre resultas de 
cuentas municipales del año 1867 á 
1868 (275). 

Otra declarando que á la Comisión 
provincial de Zaragoza y no á la Diputa
ción corresponde dictar acuerdo en el ex
pediente relativo á la supresión de una 
escuela de niños en Calatayu 1 (275). 

Ley llamando al servicio de tas armas 
40.000 hombres de los ya sorteados (277). 

Orden dictando varias disposiciones 
para llevar á cabo la quinta á que h a c e 
referencia la ley anterior, y cupo que cor
responde á cada provincia (277). 

Otra dejun lo sin efecto un acuerdo 
de la Diputación de las Baleares supri
miendo el sobresuello que disfrutaba el 
Ditector de la Escuela de Bellas Ar 
tes (27^). 

Otra dejando sin efecto el acuerdo da 
la Comisión provinciil de Oviedo en un 
recurso de alzada interpuesto por el 
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Ayuntamiento de la misma sobre extrac
ción de barro de un monte (278). 

Otra dejando sin efecto el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Alon
so Guiran contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Palencia (282). 

Otra resolviendo en la forma que se 
expresa un expediente relativo á la sus
pensión xlel Ayuntamiento de Vega de 
Rrvadeo, provincia de Orense (285). 

Ministerio de Fomento. 

Orden declarando que para aspirar 
por concurso á cátedras de Facultad es 
necesario explicar una asignatura corres
pondiente á la misma Facultad y Sección 
á que pertenezca la vacante (275). 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Aguas.—Se avisa á los que tengan 
que hacer alguna reclamación por 
creerse perjudicados con la elevación de 
la presa de !a fábrica de papel que posee 
en Morata de Tajuña D. Emilio Martinez 
Velasco (2S0). 

Elecciones.—Se convoca á elecciones 
parciales extraordinarias para elegir seis 
Diputauos provinciales de varios «¿istritos 
de esta provincia, que se verificarán los 
dias 1, 2, 3 y 4 del próximo Diciem
bre (275). 

ídem id. id. para la elección de un Di
putado provincial por el distrito de Iz
quierdo, perteneciente al Juzgado del 
Congreso de esta corte (286). 

ídem id. id. para la elección de un Di
putado provincial por el distrito de las 
Aguas, perteneciente al Juzgado de la 
Lat ina de esta capital (2S9). 

Estadística.—Circular dirigida á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia dándoles un término de ocho dias 
para la remisión de un estado como el 
modelo que se inserta, relativo á la pro
ducción agrícola en sus respectivas loca
lidades (266). 

Otra recordando á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia que aún no 
lo han verificado, la remisión de los da
tos estadísticos que se les pedia por la 
circular anterior (271). 

Otra concediendo un plazo de ocho 
dias á.los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que se mencionan para la remisión de 
los resúmenes generales de liquidaciones 
de los presupuestos municipales corres
pondientes á los años de 1868 á 09, 1869 
á 70 y seis primeros meses de 1870 
á 71 (273). • 

Otra recordando á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos cuyos nombres se insertan 
la remisión de los datos estadísticos que 
se les tienen pedidos respecto á la pro
ducción agrícola (282). 

Otra excitando el celo de los Sres. Al
caldes de los pueblos de la provincia p i ra 
la remisión t de los datos estadísticos que 
se les tienen pedidos por circulares ante
riores referentes á diversos asuntos (2S6). 

Fomento.—Circular poniendo en cono
cimiento del públieo que S. M. se ha dig
nado conceder franquicia oficial á la cor
respondencia postal y telegráfica de la 
Comisión general Española para la Expo
sición universal de Viena (277). 

Otra fijando el plazo dentro del cual 
los expositores han de presentar las rela
ciones y objetos que se han de remitir á 
la expresada Exposición (283). 

Minas.—Circular poniendo en conoci
miento del interesado la Real orden co-
niunida por el Sr . Ministro de Fomento 
confirmando el decreto del Gobernador 
civil de esta provincia por el cual se de
claró nulo el expediente de la mina San 

Joaquín, sita en el término municipal de 
La Cabrera (273). 

Se concede un plazo de 60 dias á los 
que tengan que presentar alguna oposi
ción á la concesión de 12 pertenencias de 
una mina de plomo que se titulará La 
Asunción, término municipal de Ceni 
cientos, que ha solicitado D. Eugenio P i 
nel (275). 

ídem id. id. á las solicitadas por el 
mismo interesado de tres registros de mi
nas que llevarán por nombre La Traura, 
San Gil y San Ignacio, sitas en el distrito 
municipal de Cenicientos (277). 

ídem id. id. á la solicitada por D. Ma 
nuel Feijó de una mina de cobre que se 
titulará Santa Julia, sita en el térmi 
no municipal de Garganta (277). 

' ídem id. id. á la solicitada por D. Igna 
ció Aranax y Clavero de 12 pertenencias 
de una mina de sulfato dssosa , que se 
titulará San Ignacio, sita en término mu
nicipal de Aranjuez (287). 

Se declara franco un terreno que 
existe entre las minas La Estrella y San
ta María Ana, sitas en término munici
pal de Lozoyuela (287). 

Edicto declarando nulo á instancia del 
interesado el expediente de registro de la 
mina titulada San Juan de la Suerte, tér
mino municipal de Lozoyuela (289). 

Montes.—Circular referente al despa
cho de los expedientes de aprovecha
mientos forestales comprendidos en el 
cu-idroque se inserta (289). 

Personal.—Circular poniendo en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia el nombramiento he
cho á favor de D. Víctor Zurita de Comi
sario de los Santos Lugares de Jerusalen 
en Alcalá de llenares (289). 

Quintas— Circular á los Sres. Alcal
des de los pueblos de la provincia reco
mendándoles den la mayor publicidad 
posible á la comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra para el alistamiento de 
12.000 hombres con destino al ejército de 
la isla de Cuba (269). 

Se convoca á la Exorna. Diputación 
provincial para reunirse en sesión ex
traordinaria el dia 23 de Noviembre (2^1). 

Sorteo verificado por la Diputación 
provincial entre los pueblos de la provin
cia del cupo que les ha correspondido pa
ra el reemplazo del ejército en el año ac
tual (283.) 

Circular señalando el dia para la en
trega de quintos ante la Diputación pro
vincial á los pueblos de la provincia y 
distritos de la capital (289). 

Diputación provincial de Madrid. 

Se manda dar las gracias á los seño
res Testamentarios de Doña María Gi
nesta Claros por el donativo de 250 pese
tas hecho á nombre de dicha señora al 
Hospital provincial (264). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 23 de Octubre 
próximo pasado (261). 

Se manda dar las gracias á D. Pedro 
Pascual y Bazan, testamentario de Do
ña Bernardina Chacón, por el donativo 
en efectos que ha hecho en nombre de di
cha señora á favor del Hospicio y Cole
gio de Desamparados (266). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 26 de Octubre 
último (267). 

Se señala el miércoles 13 de Noviem
bre para la vista del recurso de alzada in
terpuesto por D. Cipriano de las Heras y 
otros contra un acuerdo tomado por la 
Junta municipal de esta corte (268). 

Distribución de fondos para satisfacer 

las obligaciones de la Diputación en el 
mes de Noviembre del año económico de 
1872 á 1873 (269). 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Noviembre y 
anteriores del año económico de 1871 
á 1872 (270). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 2 de Julio 
próximo pasado (271). 

ídem id. dé la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 30 de Octubre del 
presente año (272). 

ídem de la primera reunión de la Di
putación provincial en el año económico 
de de 1^72 á 1S73 (274). 

ídem id. de la celebrada por dicha 
Corporación el dia 5 de Noviembre del 
presente año (274). 

ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 6 del expresado mes 
y año (274). 

Se manda dar las gracias á D. Anto
nio Ramón y Julia, testamentario de Don 
Antonio Romero y López, por el donat i 
vo en metálico que ha hecho á favor de 
los acogidos de la Escuela de párvulos del 
Hospicio de esta corte (275). 

Se avisa á los poseedores de varias 
carpetas del empréstito provincial de car
reteras de 1S57 las presenten en la Conta
duría de dicha Corporación para su pa
go (275). 

Sentencia recaída en el recurso de al
zada interpuesto ante la Diputación pro
vincial p i r varios comerciantes é indus
triales de esta capital contra un acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta municipal de 
la misma, por el cual se imponía un ar
bitrio sobre portadas, muestrarios y cor
tinas (276). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 8 de Noviembre del 
presente año (277). 

ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 9 del expresado mes 
y año (278). 

Se manda dar las gracias en nombre de 
la Diputación á Doña Magdalena de Tor
re de Gómez Acebo por el donativo de 
20 pesetas que ha hecho á favor del Hos
pital provincial (279). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 12 de No
viembre del corriente año (279). 

Se previene que el dia 23 del corrien
te se reúna la Diputación provincial para 
verificar el sorteo de décimas entre los 
pueblos de la provincia y distritos de esta 
capital correspondientes al reemplazo del 
presente año (280). 

Se manda dar las gracias á los seño
res Testamentarios de D. Antonio Murga 
p^r el donativo en efectos que han hecho 
á favor del Hospital de San Juan de 
Dios (281). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 15 de No
viembre (282). 

Se manda dar las gracias á D. Pedro 
Alcolado y á la Saciedad La Filarmónica 
por los donativos que han hecho á favor 
de los establecimientos de Beneficencia 
provincial (282). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 13 de Noviem
bre (2S3). • 

Se manda dar las gracias á los seño
res Testamentarios de de D. Antonio 
Murga por el donativo de lienzo que 
han hecho á favor del Hospital de San 
Juan de Dios (2S4). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 16 de Noviem
bre (284). 

Extracto de la sesión celebrada p 0 r . 
Diputación el dia 19 de Noviembre (¿S 

ídem id. de la celebrada por la c 0 

sion provincial el dia 20 del e x D r ^ 1 * 
mes (286). P * * * * 

Se m a n í a dar las gracias en nomh 
de la Diputación á los Sres. Testamenta 
rios de D. Antonio Murga por el donativ* 
de 894 varas de lienzo hecho a l Depart a° 
mentó de Mujeres del Hospicio (287). 

Subasta de 8.301 árboles de pino d ei 
monte denominado Fuenfria, pertene 
cíente á San Martin deValdeiglesias (2$7) 

Extracto de la sesión celebrada por i a 

Diputación provincial el dia 22 de No 
viembre (288). 

ídem id. el de l a celebrada por la Co
misión provincial el dia 23 del mismo 
mes (288). 

Se llama á los poseedores de varias 
carpetas por intereses y amortización del 
empréstito de 1857 para que se presenten 
á hacerlas efectivas (288). 

Certificación de los precios á que han 
de abonarse á los pueblos de esta provin
cia los suministros hechos á las fuerzas 
del ejército y Guardia civil durante el 
mes de Octubre último (289). 

Junta provincial de primera enseñanza 
de Madrid. 

Edicto señalando el dia 28 de Noviem
bre para dar principio á I03 ejercicios de 
oposición á Escuelas vacantes de niñas 
en la provincia (286). 

Audiencia territorial de Madrid. 

Circular dirigida á los Sres. Promoto
res Fiscales del territorio que comprende 
dicha Audiencia, trasladándoles la comu
nicada por el Fiscal del Tribunal Supre-' 
mo con fecha 16 de Octubre próximo 
pasado (270). 

Relación de los Fiscales municipales 
suplentes nombrados para los pueblos 
comprendidos en la provincia de Ma
drid (287). 

Administración económica déla provincia 
de Madrid. 

Circular comunicada por Ta Direc
ción general de Contribuciones dispo
niendo que sólo es exigible al contribu
yente el importe del apremio de primer 
grado cuando haya sido notificado en for
ma por el Comisionado ejecutarla provi
dencia que lo autorice, según se prescri
be pot la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 (270). 

Otra concediendo un pl»zo de ocho 
dias á los Sres Alcaldes de los pueblos 
que se mencionan para la remisión de 
las certificaciones de productos de los 
bienes de Propios (271). 

Otra participando á los expresados 
funcionarios que el dia 20 de Noviembre 
se procederá á expedir apremios contra 
los Ayuntamientos que no han satisfecho 
por completo el impuesto transit .río so
bre presupuestos, sueldos y obligacio
nes municipales del año económico 
de 1871-72 (276). 

Otra poniendo en conocimiento del 
público un anuncio de la Dirección gene
ral del Tesoro público sobre que no se 
abonará por las Cajas de dicha Dirección 
algunos cupones que, por un error invo
luntario, quedaron adheridos á algunos 
billetes de la Deuda flotante del T e 
soro (279). 

MADRID.—1872. 
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